
CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 02 de MaYo de 2018.

Ceñificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 16 de Abril

de 2018, se otorgó la licencia de construcción N'283-18, con la resolución N'283-

1B por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra Nueva. A

nombre de BUENAVENTURA VARGAS. Que a la fecha no se presentaron recursos

de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma se

encuentra EJECUTORIADA desde el 02 de Mayo de 2018

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano No2

Elaboró: Erika Barrera A

CARRERA 11 N. 15 5O PASAJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 171-]4I2
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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 283-18 3O4

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que: BUENAVENTURA VARGAS CHAPARRO, en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N' 010101500043000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-4112,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
Obra Nueva, predio localizado en la CARRERA 17 N' 12 -72, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.

3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.

4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, asÍ como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N" 283-18 de fecha 16 de abril de 2018,
Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Multifamiliar Primer piso: cuatro garajes con
baño y bodega, un local con baño. Segundo a cuarto piso: dos salas comedor, dos cocinas,
cinco alcobas, dos patios de ropas y cuatro baños. Quinto piso: cinco alcobas, dos salas
comedor, dos cocinas, dos patios de ropas y cuatro alcobas.
SEGUNDO: Contra la presente Resoluóión, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificacíón por aviso,
o alvencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso, a los dieciséis (16) días del mes de abrilde 2018.

cUBADURíA ri§BANA N'2 ()
SLr¡,ii.:r!SO

Curador Urbano N" 2
C/c: Paquete Técnico

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CURADOR URBAT{O T{O 2
RAFAEL HOMERO PTNTO PINTO

CARREIIA. ll No 15-50 oFtCtNA t06

PASAJI, COMERC1AL SI'IS DE SEPTIEMBRE
TELEFONO 1717412
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Municipio Dia Mes Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

Licencias Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

283.18

lnicia.l

ON SOBRE BL PREDIO

r CodigoCat¿rstral 0101OtSO0043O00

: Ilarrio VEINTE DE JULIO

Area de Construcción 869.01

Nu¡nero tle Pisos 5

Nlatricul¿r Inmobiliaria 0954112

Numero clel Paramento 727-17

INTORMACIÓN DEL TITULAR

Metros2

FechaExpedición 2110612017

lunes, l(¡ de ubril lc 2018
IIASf', LIrlG.\l I)ll(lttIi] O 1077 rle 2(ll5

_P

Segundo a cuarto
cinco alcobas, dos
veinticuatro (24)

; Propietario BUENAVENTURA VARGAS CHApARRO
j Ce¿utu o Nit del Titular 1113809

lConstrucción vivrenda Multifamiliar Primer piso. cuatro garajes con baño y bodega, un local con baño
ipiso: dos salas comedor, dos cocinas, cinco alcobas, dós patios de ropai y cuatro baños. Quinto prso
salas comedor. dos cocinas. dos patios de ropas y quatro alcobas. Según plq¡os aprobados. vigencia
lmeses \ ..? .:...§:r

RO. RAFAEL H, FINrO itNTP -
CURADOR URBANO No 2
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MUNICIPIO DE SOGAMOSO

MACROPROCESO: GEST'Oil DE DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA
PROCESO:GESTTONDELCONTROLDELDESARROLLOFISICO

\@9_.'
NIT:891.855.130-1

CroD IGO:
MGI-02-02-F-01

CERTTFICADO DE PARAMENTO FECHA
2017/06

VERSIÓN:5

PARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

722-17 FECHA DE EXPEDICION: 21-06-2017 RECIBO DE CAJA NO: 000740

BUENAVENTURA VARGAS CHAPARRO Y OTRA

Ubicación: CARRERA 17 CON CALLE 14

PARA ToDA cLASE DE LICENCIAS URBANíST¡CES ESTE PARAMENTO NO T¡ENE VALIDEZ S¡ LAS

V¡AS CONTEMPLADAS EN EL MISMO NO HAN SIDO CEDIDAS AL MUN¡CIP¡O

,ector normat¡vo: :

27

Suelo:

URBANO

W pREDro

MANZANA

Retrocesos
VER NORMATIVA AL RESPALDO

No Frente vial Voladizo Andenes Calzada Z. Verde

Cr t7 26,45m 30,00m 0,80m . 0,00m 5,20m 7,00m 0,00m I N0,oom ls.0,00m

NOTA: ESTE PARAMENTo euEDA suJETo A LAs DtspostctoNEs DEL ACUERDo 029 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2016(consulta oot.sogamoso orq)

PRESENTAR PLANOS A LAS CURADURIAS DEBIDAMENTE FIRMADOS, POR EL PROPIETARIO, ARQUITECTO E INGENIERO' SEGUIR ESTACAS

DE DEMARCACION,
LA EXPEDICION DEL PARAMENTO NO IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINOEROS DE UN PREDIO'

LATITULARIDADDESUDoMINIo,NILASoARACTERISTICASDESUPoSESIoN.
ESTE PARAMENTO ES VALTDO pOR SE|S (6) MESES. CONSERVAR COPIA EN EL SlTlo DE LA OBRA

SI EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENOA O URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETR¡A DEL

CONJUNTO.
PARA CUALQUIER CLASE DE LICENCIA URBANIST¡CA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE

SEGUR¡DAD CONTENIDAS EN LA RESOLUCION N'90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

Escritura N' 415 Fecha: Notaria: PRIMERA DE SOGAMOSO

Folio Matrícula lnmoU¡l i"ri"' Og5¿l1Z Gódigo Catastral: 010101500043000

OBSERVACIONES: RESPETA

^ ^^t 
I f 4a

2.00mts D DEN CONT, DESDE EL DE ACTUAL DINEL

CI t4 26,00m 13,50m 0,50m 0,00m 2,00m 10,00m 0,00m El,5!m ¡¡.1,40m

i

['



MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO: GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PROCESO: GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

scc.
NIT: 891.855.130-t

cÓntco:
MGI-02-02-F-01 CERTIFICADO DE PARAM ENTO FECHA 2OI7IO2 VERSIÓN:5

sEcIoR NOBMATIVO ?7

CLASITICIClON DEL SUELO SUELO URBANO

TRATAMIENTO Consolidación

AREA DE ACT¡VIDAD Múltiple

ñREA DE cESlÓN (obtigatoria para espac¡o Pqlliggl No Aplica

INDICE DE OCUPACION No Aplica

EDIFICABILIDAD
lnicial Hasta 6 Pisos

Con Compensación Máximo 10 pisos

Rango de
altura Max

Tamaño
Mínimo de

oredio

Frente
mínimo

Perfil
vial

mínimo

Aislamiento
posterior

Aislamiento
Lateral

Retrocesos / fachada

Frontal Posterior

Hasta 2 pisos N. A. N. A. 6,00 m 3,00 m* N. A. N. A. N. A.

Hasta 3 pisos 72 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m* N. A. N. A. N. A.

Hasta 4 pisos 100 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m" N. A. N. A. N. A.

Hasta 5 pisos 150 m2 8,00 m 8,00 m 3,00 m N. A. N. A. N. A.

Hasta 6 pisos 2OO m2 8,00 m 10,00 m 3,00 m N. A. 2,00 m N. A.

De7 a 8 pisos 250 m2 10,00 m 12,00 m 4,00 m 2,00 m 2,00 m 2,00 m

De9al0pisos 300 m2 12,00 m 14,00 m 4,00 m 2,50 m 2,50 m 2,50 m

ffiellxcxoDEPREDlo

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 (POT) ART.
135 Y SUBSIGUIENTES

Principal Residencial

Complementario Comercio G1/lnstitucional G1, G2

Restringido Comercio G2linstitucional G3/ lndustrial G1

Prohibido Comercio G3A-B/Industrial G2, G3, G4

VOLADIZO
MAx¡rno 0.80m, sin superar 1/3 parte del ancho de anden cuando

no exista antelardín.

ESTACIONAMIENTOS Cumolrr con el art. 150 del acuerdo 029 de 2q§leOl)

SEMISOTANO Y SOTANO
Se permrten sobre vías secundarias con manejo de antejardines y

tratamientos de esPacio PÚblico

ALTILLO Se permite a partir del6 Piso

NOTAT: DEL tNDtCE DE oCUpACtóN ruexl¡¡o (r.o.M): Es EL PoRCENTAJE o FRAccloN PERMITIDo SoBRE EL

ÁñeÁñern uRBANIzABLE DEL pREDto, pARA sER ocuPADo coN AREAS DURAS CUBIERTAS (cb) Y AREAS

DURAS DESCUBIERTAS (OOl; lAS DEMÁS SE CONSIDERAN AREAS VERDES PARA USO AGRoPECUARIO O

RECREATtvo EN suELos Rúnnms o suBURBANos y DE oRNATos EN suELos uRBANos, EN ANTEJARDINES,

PATIOS INTERIORES O AISLAMIENTOS POSTERIORES O TATERALES.

FOnr'¡Ur¡, l. o. = nnens DURAS CUBTERTAS: (Cb) + 4p6¡S DURAS DESCUBIERTAS: (Db)/AREA NETA

URBANIZABLE DEL LOTE
NorA2: EN EL ANTEJniofN oeee coNTEMpLARSE LA PREVtslóN DE AReR pRnR LA SIEMBRA DE uN ARBOL,

POR CADA 6M DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICINA DE GESTION DEL RIESGO Y AMBIENTE

NoTA 3: St EL pREDlo FoRMA pARTE DE UN coNJUNTo DE VIVIENDA o URBANIZACIÓN APROBADA DEBERÁ

AJUSTARSE A LA VOLUMETRíA DEL CONJUNTO'
iió;;;; P;RA óisTÑó v coNSTRUccIoN DE ANDENES DEBE cUMPLIR CON LA CARTILLA DE ESPACIO PUBLICO

DECRETO 242DE 2006 O LA NORMA QUE LO SUSTITUYA.

NOTA 5: EL RANGo DE ALTURAS CONTEMPTA ALTURAS MAXIMAS DE EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER

oBJETo DE coMpENSActoNES poR MAyoR ALTURA Y coN DESTINO A ESPAclo PÚBLlco.

NOTA 6: LOS AISLAMIENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES EN ALTURAS

NO SUPERIORES A 4 PISOS. EL AISLAMIENTO LATERAL PUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES

EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBANíSTICA.
NoTA 7: ALTILLo: sE coNstDERA ALTILLo AL REMATE DE tA EDlFlcAclÓN, EL CUAL DEBEM OCUPAR HASTA

il s:r;"i" oel Ánln oEL ptso TNMEDTATAMENTE TNFERIoR Y DEBERÁ ESTAR RETRocEDIDo soBRE EL FRENTE

(o Los FRENTES) DEL pREDtO, EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN COMPLEMENTO DEL

ijrso r¡utteonrAt\,iENTE ANTERTóR, EN cAso DE CREAR UNtDADES INDEPENDIENTES sE coNSIDERA coMo uN

PISO ADICIONAL.
NOTA 8: CUALQUIER DUDA SE ACLARARA EN ESTE DESPACHO.


